
BOJA núm. 157Sevilla, 14 de agosto 2006 Página núm. 9

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se reparten
las cantidades a los municipios de la provincia en con-
cepto de Nivelación de Servicios Municipales vincu-
lados a la acogida y la integración de inmigrantes en
el ejercicio 2006.

La Orden de 27 junio de 2006 por la que se regula la
distribución de transferencias a los Ayuntamientos andaluces
para la nivelación de servicios municipales vinculados a la
acogida y la integración de inmigrantes, publicada en el BOJA
núm. 130, de 7 de julio de 2006, establece en su artículo 4
los indicadores y la forma de reparto para la distribución de
los créditos consignados en el Presupuesto de la Junta de
Andalucía destinados a dicha finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en el
referido artículo y respetando lo establecido en el artículo 5,
la citada Orden distribuye los créditos entre los municipios
andaluces con mayor presión migratoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la
mencionada Orden, corresponde a la Delegación del Gobierno
en cada provincia realizar las transferencias, para lo que se
ha habilitado la correspondiente dotación presupuestaria.

En su virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de quinientos cinco mil
trescientos treinta y cinco con ochenta euros (505.335,80
euros), correspondientes a la Nivelación de Servicios Muni-
cipales vinculados a la acogida e integración de inmigrantes
en los municipios de la provincia de Granada, atribuyendo
a los municipios que corresponde por aplicación de los criterios
establecidos en el artículo 4 de la Orden de 27 de junio de
2006, las cantidades que se indican en el Anexo a esta
Resolución.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.09.00.18.18.463.00.81.J.4, el gasto correspondien-
te a las transferencias resultantes, que se harán efectivas en
un solo pago para cada Ayuntamiento, de conformidad con
el calendario autorizado por la Dirección General de Tesorería
y Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Declarar estos gastos con carácter «en firme».
En el plazo de tres meses, a partir de haberse hecho efectivas
las transferencias, los municipios receptores remitirán a la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada,
certificación en la que se acredite el ingreso de las transfe-
rencias y los números de asientos contables practicados.

Cuarto. La Nivelación de los Servicios Municipales vin-
culados a la acogida e inserción de inmigrantes se operará
por medio de actuaciones que, siendo autónomamente deter-
minadas por cada municipio receptor a través de un Plan
de Acción, encajen dentro de los ejes, principios rectores y
líneas de actuación prioritarias definidos en el Marco de Coo-
peración para la Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida
y la Integración de Inmigrantes, el convenio suscrito al efecto
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Junta
de Andalucía y el acuerdo suscrito entre la Consejería de Gober-
nación y la FAMP. Los municipios receptores facilitarán la
oportuna información de seguimiento y evaluación al respecto.

Quinto. Contra la presente resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos pre-
vistos en la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Sexto. Ordenándose su publicación en BOJA.

Granada, 28 de julio de 2006.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

A N E X O

TRANSFERENCIA PARA LA NIVELACION DE SERVICIOS
MUNIC IPALES V INCULADOS A LA ACOG IDA Y

LA INTEGRACION DE INMIGRANTES

Ayuntamiento Importe
Motril 53.545,52
Almuñécar 45.179,03
Granada 44.621,26
Albuñol 41.832,43
Baza 39.043,60
Huétor Tájar 31.792,65
Alhama de Granada 30.119,35
Zafarraya 34.581,48
Polopos 27.888,29
Armilla 27.330,52
Loja 27.888,29
Arenas del Rey 25.657,23
Molvízar 25.657,23
Vegas del Genil 25.099,46
Cenes de la Vega 25.099,46

Total Granada 505.335,80 E

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Bollullos de la Mitación (Sevilla). (PP. 2913/2006).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de implantación de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado
Decreto 266/1988, de 2 de agosto.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,06 euros
km recorrido 0,74 euros
Hora de parada o espera 16,17 euros
Carrera mínima 2,91 euros
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,30 euros
km recorrido 0,91 euros
Hora de parada o espera 20,23 euros
Carrera mínima 3,65 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0,00 a 24,00 horas.

b) Servicios realizados en días laborables en horas noc-
turnas de 21,00 a 7,00 horas.

c) Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre

y 5 de enero, desde las 0,00 a las 24,00 horas.

Suplementos:

No aplicables en servicios interurbanos

Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos
de más de 60 cm 0,39 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de junio de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 14 de julio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Coria del Río (Sevilla). (PP. 3139/2006).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de implantación de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado
Decreto 266/1988, de 2 de agosto.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,06 euros
Km recorrido 0,74 euros
Hora de parada o espera 16,17 euros
Carrera mínima 2,91 euros

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,30 euros
Km recorrido 0,91 euros
Hora de parada o espera 20,23 euros
Carrera mínima 3,65 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0,00 a 24,00 horas.

b) Servicios realizados en días laborables en horas noc-
turnas de 21,00 a 7,00 horas.

c) Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre

y 5 de enero, desde las 0,00 a las 24,00 horas.

- Suplementos. No aplicables en servicios interurbanos.
Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos de más de

60 cm: 0,39 euros.

- Servicios especiales (sobre lo marcado en el aparato
taxímetro).

- Servicios prestados en carriles no urbanizados: 1,80
euros.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de julio de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de admitidos y provisionales de
excluidos de las Ayudas con cargo al fondo de acción
social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»
para el personal funcionario y no laboral y personal
laboral al servicio de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el mes de
junio de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
desde el 1 al 30 de junio de 2006, relativas a la modalidad
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes a las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral y personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía que establece la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de
abril de 2001 (BOJA 53, de 10.5.01) mediante la que se
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar
los siguientes:


